
RESOLUCION Nº 

019805ABR 2017 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

"Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos de aguas residuales no domésticas (!\ RnD), en 
beneficio del establecimiento denominado Estación de Servicio MARA VEN, ubicado en la Carrera 40 
entre Calles 2 y 3 vía al mar, en jurisdicción del municipio de J\guachica - Cesar, a nombre de SADY 
DE JESUS FEREZ RAMIREZ, identificado con C.C. N° 18.916.750" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por 
la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor SADY DE JESUS FEREZ RAMIREZ, identificado con C.C. Nº 18.916.750, solicitó a 
Corpocesar permiso de vertimientos en beneficio del establecimiento denominado Estación de 
Servicio MARA YEN, ubicado en la Carrera 40 entre Calles J y 4, en jurisdicción del municipio ele 
Aguachica -· Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 
2. Certificado de matrícula mercantil expedido por la cámara de comercio de Aguachica. 

Acredita la calidad de propietario del señor SADY DE JESUS FEREZ RAMIREZ. 
J. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 196-1121 O expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica. (Lote Área Urbana). 
4. Concepto de Uso del suelo expedido por la Gerencia de Planeación y Obras municipal de 

Aguachica. 
5. Información y documentación soporte de la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental, se inició mediante Auto N� 111 de fecha 22 de junio ele 201 (1, 
emanado de la Coordinación de la Sub-Área Jurídica Ambiental de la Corporación. · 

Que la diligencia de inspección se practicó los días 16 y 17 de agosto de 2016. Como producto de esta 
actividad se requirió presentar información y documentación complementaria. 

Que mediante oficio con radicado Nº 7170 recibido en Corpocesar el 07 ele septiembre de 20 i 6, el 
peticionario solicitó prórroga para aportar lo requerido, la cual fue concedida hasta el 24 de octubre de 
2016. 

Que el día 30 de septiembre el peticionario radica documento en la Corporación bajo el número 7976 
aportando la caracterización de las aguas residuales no domésticas generadas al interior de la EDS y el 
certificado ele disposición ele residuos peligrosos. 

Que el informe resultante de la evaluación ambiental cuenta con el aval de la Subdirección General del 
Área de Gestión Ambiental y de su contenido se extracta lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES 

l. UBICACIÓN, DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD Y 
CONDICIONES AMBIENTALES GENERALES DEL ÁREA DE LOCALIZACIÓN. 

El establecimiento denominado ESTACION DE SERVICIO MARA VEN ubicado en la Carrera 40 
Calle 2 y 3 Vía al Mar Municipio de Aguachica - Cesar, en el punto demarcado bajo las siguienh's 
Coordenadas DA TUM MAGNA SIRGAS: 

www.corpocesar.gov.co 
Carrera 9 No. 9 - 88 - Valledupar - Cesar 

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306 
Fax: +57 -5 5737181 

CODIGO: PCA-04-F-18 
VERSIÓN 1.0 
FECHA 27/02/2015 
































